
 

                                                          

 

 

 

 
Lo que usted debe SABER acerca del Examen de Estado 

para ingreso a la Educación Superior, Calendario A 
 

El Instituto Colombiano para la evaluación de la Educación – ICFES,  aplicará el próximo 12 de 
septiembre el Examen de Estado 2010 para ingreso a la Educación Superior, calendario A. 

 

Por tal motivo, es importante que los rectores y/o responsables del proceso de registro en los planteles educativos 
de calendario A, asistan a las presentaciones programadas por el Instituto y realicen a tiempo las etapas para que 
sus estudiantes presenten el examen. El ICFES ha remitido invitaciones a cada plantel educativo. 

Para acceder a información detallada sobre el proceso de registro, los rectores pueden ingresar a 
www.icfes.gov.co, sitio en el que encontrarán la siguiente información:  

• El cronograma de las socializaciones (ciudad, sitio y fecha de la misma) que realizará el ICFES con las 
instituciones de Educación Media, calendario A  

• La presentación en la que se explica paso a paso el proceso de recaudo y registro. 

• Instructivo con la información de interés para planteles y estudiantes de Educación Media (cronograma del 
proceso, costos e instrucciones para realizar el reporte de matrícula, recaudo, autorización de los estudiantes y 
registro, entre otros). 

Las novedades para el proceso de recaudo y registro del Examen de Estado 2010 para Ingreso a 
Educación Superior, calendario A, son: 

• Reporte de Matrícula: de acuerdo con el decreto 869 de 2010; Artículo 5°, “Es responsabilidad del rector 
de cada establecimiento educativo reportar, para la presentación del Examen de Estado de la Educación Media, la 
totalidad de los estudiantes que se encuentren matriculados y finalizando el grado undécimo y colaborar con el 
ICFES en los procesos de inscripción y aplicación de las pruebas, en los términos que este determine”. 

• Recaudo – Generar Instructivo de Pago: Para llevar a cabo el proceso de recaudo es necesario que la 
institución genere su instructivo de pago institucional ingresando a la página www.icfesinteractivo.gov.co ó 
www.icfes.gov.co. 

• Examen de ensayo: Los estudiantes que así lo deseen podrán realizar un examen de ensayo, que contará 
con la misma mecánica y logística que el examen de estado, si bien sus resultados no serán oficiales, si entrega 
información al estudiante para evidenciar sus fortalezas y debilidades.  

Información adicional 

Nuestros servicios Web se encuentran disponibles los 7 días de la semana, las 24 horas del día. Consulte los 
cronogramas y realice los procesos previstos, a tiempo. 

Dirija todas sus dudas, preguntas o inquietudes, al Sistema Integral de Atención al ciudadano que está a su 
disposición en www.icfes.gov.co, a través de la Línea Nacional 018000110858 y desde Bogotá al 3077008. El 
Horario de atención es de lunes  a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
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